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t ,a«leye*, ordeno» y anunoios que bayan d e i m e r U r -
n «o lo» H O L t T i i » » « o n o i A t t s «e han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por onyo conducto ee pasarán á loa 
fattore»»4«» lo» moncionndo» periódico». 

(Äeal orden do 6 de Abril da 1889 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Kn esta capitnl, llevado a domicilio, B'6Ü pesetas mensuales anticipadas; 
taró de olla,R'GO al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2 8 6 0 por an año. 

8e admiten anacripcionea en Madrid, en la Administración del BOLSTÍH, 
plaaadeSantiago, 2.—Fnera de oata capital, directamente por medio dooarta 
i la Adminiatraoión. con inolnaión del importe del tiempo de abono «n t im-
bree móvi les . 

aean 
Lai disposiciones da las A;aorídades,sxcoptoles sp.g 
n a instancia de parte no pobre, la insertará» or-sfavi* 

I monte: asimismo cualquier anuncio concerniente al * « t » 
«| yioio nacional que dimane do l a i miemaa, pero Im 4« 

interés partionlar pagaran SOoentimoa depeaeU po» i 
da l ineadainserc íón . 

Parte Oficial 

PRESIDENCIA DEL PONSEJO DE ^VIINISTROS 
SS. MM. el R E Y y la R EINA Regente (q. D. g.) y Augusta 

Real Familia, continúan en San Sebastián sin novedad, en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 
Tarifa g e n e r a l p a r a l a exacc ión del impues to sobre D e r e c h o s r e a l e s y t r a n s m i s i ó n 
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MINAS.—Loa actoa de traspaso, cesión ó enajenación de minas, estén ó 
no representadas por acciones 

La transmisión de las minas por titulo hereditario ó donación mor> 
tü causa, tributaran por la escala establecida para las herencias. 

MUEBLES (BIENES).—La transmisión por contrato oon carácter perpetuo 
de bienes muebles ó semovientes , cualquiera que sea el documento en 
que consten, excepto las donaciones entre ascendientes y descen
dientes, que devengaran por la escala de las herencias en concepto de 
anticipo de legit ima 

La transmisión temporal ó revocable de la misma oíase de bienes 
La transmisión de los mismos bienes por titulo hereditario ó dona

ción in.ii t. •: causa, pagará por la escala de las herencias. 
PENSIONES.—La constitución, transmisión y extinción de pensiones v i 
talicias ó sin tiempo limitado 

En las temjiorales 
Si su duraoión no excede de oinco aüos 
De más de cinco años á diez 
De más de diez á quince 
De mái de quince i veinte. 
De niáa de veinte á veintioinco 
De veinticinco en adelante . 
Las de Montepíos de Notarios ó otras asooiaoionea ó sociedades coope

rativas y las jubilaciones ú orfandades otorgadas por Bancos, Socie
dades y Compañías á sus empleados y familias de éstos , ouando e x -
eedan de mil pesetas anuales, cualquiera que sea el tiempo de su 
duración, pagarán sólo á su constitución 

P E R M U T A S — L a s permutas de bienes inmuebles y derechos reales. P a 
gará cada permutante por el valor igual 

Por la diferencia ó exceso pagará el adquirente de la finca de mayor 
valor .*•*.". 

Las de fincas rústicas cuyo valor no exceda de ciento veiuticinco pese
tas cada permutante • 

PRÉSTAMOS.—Los préstamos que no estén garantidos con hipoteca, sean 
perdónales ó pignoraticios, y los contratos de reconocimiento de deu
das, de cuentas de crédito y de depósito retribuido, cuando unos y 
otros consten en documento sutorizado por Notario, i'unoiouario judi
cial ó administrativo, sin exceder de mil pesetas. 

Si no exoede de mil pesetas . . . . 
Los garantidos con hipoteca pagaráu sólo por el concepto de hipo

tecas. 
RETROVENTAS.—Las rotroventas que se realicen precisamente dentro 

del plazo estipulado en el contrato, seau de la propiedad nuda ó plena 
ó de cualquior derecho real . . . * 

La transmisión del dereoho de retroventa por contrato pagará 
como las de los dorochos realos. 

La que se verifique por titulo hereditario cosf ribuirá por la oséala 
establecida para las herencias sobre la torcera parte del valor de los 
bienes. 
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106 SERVIDUMBRES.—La extinción legal de las servidumbres personales ó 
reales satisfará 0 50 

La constitución, reconocimiento, modificación y extinción de la9 
servidumbres y su transmisión por contrato contribuirá por el tipo 
correspondiente á los derechos reales; la transmisión por t itulo here
ditario por la escala señalada á las herencias. 

107 SOCIEDADES.—Las aportaciones de todas olases de bienes y deroohos h e 
chas por los socios al constituirse las sociedades, estén ó no represen
tadas por acciones, y la prórroga, modificación y transformación de 
las sociedades, entendiéndose entre tfeles actos la diBmiuuoión y a u 
mento de capital • 0 50 

108 Las adjudicaciones que al disolverse las sociedades se hagan á los socios 
si en la escritura de disolución se consigna la liquidación y balance. . 0 50 

Las adjudicaciones que de los bienes sociales se hagan á otras per
sonas ó sociedades, t r i b u t a r á n por los tipos correspondientes á la 
transmisión de muebles ó inmuebles, según la oíase de bienes en que 
consistan. 

109 Si en la disoluoión de sociedades no se consigna el balance y liquida
ción ó no se hacen adjudicaciones del capital social á los socios ó ter
ceras personas, se tomará por base el capital aportado y se liquidará 
la disolución al 1 

110 La emisión y amortización de obligaciones, sean ó no hipotecarías, tri
butará al o 50 

111 SOCIEDAD CONYUGAL.—Las aportaciones directas hechas por los cónyu
ges y las adjudicaciones que en pago de las mismas se hagan al disol
verse el matrimonio 0 25 

Las aportaciones hechas á dioha sociedad por terceras personas 
pagarán con arreglo al t i tulo por que se verifiquen. 

112 Las adjudicaciones de todas clases de bienes que se hagan al cónyuge 
sobreviviente en pago de su haber de gananciales 0 50 

11B TEMPLOS.—La transmisión de templos, asi como las adquisiciones de 
terrenos para la edificación de los mismos, y los legados en metálico 
para su construooión ó reparaoión 0 2 6 

TRANSACCIONES LITIGIOSAS.—Contribuirán según e l t i tulo y oíase de 
bienes que por ellas se transmitan, y cuando fuere desconocido el t i 
tulo, tributarán como cesión por la clase de bienes en que consistan. 

114 VÍNCULOS.—Las transmisiones de bienes pertenecientes á vínculos, ma
yorazgos y de patronatos y memorias no comprendidas en el oonveuio 
con Su Santidad 3 

Madrid 1 6 de Junio de 1 8 9 9 . = El Ministro de Hacienda, RAIMUNDO FERNÁN
DEZ VlLLAVERDE. 

R E A L D E C R E T O 

De acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda ¡ara presentar á las Cortes un 
proyecto de ley reformando los impuestos de canon por superficie de tuiuas y 
sobre el producto de la riqueza minora. 

Dado en Palacio á quiuce de Junio de mil ochocieutos noventa y uueve. 

M\RIA CRISTINA 
El Ministro do Hacienda, 

R a i m u n d o F e r n á n d e z V i l l a v e r d e . 
A L A S C O R T E S 

Las cifras que consignan las estadísticas de explotación y exportación de 
minerales, comparadas con las de recaudación de los impuestos mineros, 
prueban que por la organización de los mismos el Tesoro no obtiene do dichos 
impuestos los rendimientos que debiera. 

La facilidad con que al preseute se hacen las concesiones mineras, así como 
lo reducido del canon de superficie que ostablece la vigente ley, sou eviden
tes orígenes de la enorme ciíra de concesiones improductivas que existen en 
la actualidad. 

Según la estadística minera de 1 8 9 7 , última publicada, en ttu de dicho año 
existían 15 .2G0 miuas, que compremleu una superficie de 5 6 4 . 0 9 7 hectáreas. 
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De esla suma total do concesiones, resultan improductivas 13.446 minas, con 
una superficie de 314.779 hectáreas, y productivas solamente 1.814, con 
249.318 hoctáreas de superficie, de las cuales corresponden á las minas del 
Estado do Almadén y Arrayanes 496.908 hectáreas; de donde resulta que sin 
contar estas últimas, el número de concesiones productivas apenas excede del 
10 por 100 de la totalidad, y que al esfuerzo individual sólo se debe la explo
tación de 52.410 hectáreas. 

Es de notar la insignificancia del movimiento de las concesiones que se 
otorgan y se caducan, hasta el punto de poderse asegurar que existe una can
tidad do más do 13.000 minas improductivas por 1.400 productivas. 

No ya bajo el punto de vista de los intereses del Tesoro, sino de los gene
rales del país, conviene poner límite á este número exagerado do concesiones 
mineras que se otorgan, no sólo sin conocer si lo que se concedo ha de pro
ducir resultados en la explotación, sino también con propósitos por parte de 
los concesiouarios, que no son, como debiera ser, los de la inmediata explota
ción de las concesiones. 

Dejar, como al presente acontece, á la libérrima voluntad de los concesio
narios la explotación ó el abandono de sus minas, es evidentemente coadyu
var á la detentación estéril de un poderoso elemento do la riqueza general del 
país; y teniendo en cuenta esta consideración, al propio tiempo que la conve
niencia de no restringir exageradamente tales concesiones, se ha buscado el 
medio de hacer compatible la facilidad de otorgar aquéllas con la notoria con
veniencia de que las minas eutren en explotación lo antes posible. 

Al efecto, en el adjunto proyecto de ley se aumentan los reducidísimos t i
pos de gravamen que al presente regulan el canon, exceptuando las minas de 
combustible, por las especiales circunstancias que en ellas concurren, y se 
fija á las nuevas concesiones el término de tres años para que el minero co -
mience la explotación, exigiéndose como recargo el 10 por 100 del canon du
rante el segundo año y el 20 por 100 on el tercero, si no cumpliese con aquel 
requisito, caducándose la concesión al término de los tres años; con lo cual, 
sin que el gravamen sea exagerado, puesto que los tipos actuales son reduci
dísimos, se obtendrá el beneficio de inducir al minero á la explotación, que 
es el verdadero fin de las concesiones. 

A más considei aciones se presta la situación del impuesto sobre el produc
to de la riqueza minera. 

Basta apreciar los resultados que arroja la estadística de exportación de mi
nerales, su valor y los productos obtenidos por el Tesoro, para hacerse cargo 
de que éstos no responden á la importancia del comercio que de ellos se hace, 
y, por lo tanto, á la do la explotación. 

Poue de relieve dicha estadística la tenaz resistencia con que se ha tropeza
do en toda época para el aumento de sus valores, á pesar de las alteraciones 
que desde 1891 han experimentado los tipos tributarios. Adviértese que desde 
dicho año hasta 1859, el producto de los minerales beneficiados se gravó con el 
5 por 100, y habiéndose exportado en 1851 por un valor de 13.407.695 pesetas, 
el impuesto para el Tesoro ascendida 1.034.914; aumenta notablemente la e x 
portación en los años siguientes, hasta el punto de llegar en 1859, año de la 
alteración del tipo tributario» á 37.875.586; no obstante, los productos del im
puesto sólo ascendieron á 1.427.016 pesetas. 

Redúcese en 1860 á 3 por 100 el máximo del gravamen del mineral, y acto 
seguido se aprecia la natural baja de los productos del impuesto, sin que el au
mento de exportación que en los años siguientes se advierte compense la dife
rencia del gravamen, y en esta forma continúa, á través de las modificaciones 
introducidas en 1873, en 1876, en 1881, en 1883, y en 1892, sin que los valo
res del impuesto acusen grandes alteraciones, ni á consecuencia de la varia
ción del tipo tributario, ni por eJ progreso y desarrollo obteuidos por la explo
tación, ijue acusa de un modo elocuentísimo la exportación de minerales, so 
bre todo desde 1870, en que llega á la cifra de 552.410.199 kilogramos, con un 
valor de 5) .901.171 pesetas, para alcanzar desde 1880 las de 3.000, 4.000, 
5 . 0 0 0 , 6.000, 7.000 y 8.000.000.000 de kilogramos, á que se elevó en 1897, 
con un valor de 187.000.000 de pesetas. 

Cifras tan extraordinarias no so reflejan en los productos del Tesoro; por el 
contrario, el impuesto permauece extraño al creciente aumento de exportación 
y de consumo en el país, hasta el extremo de haber producido el año de mayor 
exportación, ó sea el de 1897, en que, como queda dicho, salieron del Reino 
8.277.274.851 kilogramos, 1.426.288 pesetas, ó sea una suma igual ó muy 
parecida á la obtenida en 1851, eu que sólo se exportaron 50.000.000 de kilo
gramos. 

La estadística publicada por la Junta Superior facultativa de mineria acusa 
resultados no meuos anómalos. Según ella, la explotación minera ascendió eu 
1897 á 101.394.361 pesetas, cuyo 2 por 100 ropresenta 2.027.887 pesetas; es 
asi que no se han recaudado más que las referidas 1.426.288 pesetas; luego se 
han dejado de satisfacer al Tesoro, sólo por este concepto, 601.599 pesetas, sin 
contar lo que haya podido ocultarse en la ley dol mineral. 

No puede ser más patente la necesidad de reformar la administración de 
este impuesto; pero si no bastara lo dicho, y para comprendor asimismo cuáu-
tas anomalías arroja su estadística, véanse los resultados que con respecto á la 
producción, exportación y recaudacióu obtenida ofrecen las va consultadas de 
1887 y 1897: 

AÑOS 

1887. 
1897. 

CONCESIONES 

fro- Impro-
d i c t i u i 

1.376 13 796 
1 8 H ! 1 3 . 4 4 6 

Minorai 
e x p l o t a d o 

Toneladas 
Su valor 

11.953.594 I 120.626.181 
29 011.834 101.3W.361 

Mineral 
e x p o r t a d o 

Toneladas 

6 197.901 
8.277 274 

Su valor 

146.586.093 
187 860.275 

Recauda
ción 

obtenida 

1.567.932 
1.426 288 

Para evitar las ocultaciones en cantidad y valor, el adjunto proyecto esta
blece la inspección minera, encomendándola á los únicos funcionarios que se 
hallan en condiciones do ejercerla como so debe, ó sea al Cuerpo de Ingenie
ros de Minas, á cuya pericia se encargará no sólo la inspección del uso que 
los mineros hagan de sus concesiones, sino de la cantidad de mineral que se 

explote y de la calidad del mismo, todo bajo la superior inspección del Centro 
directivo del ramo, que contará en lo sucesivo con un Negociado técnico e n 
tregado de cuanto concierne á impuestos mineros, á la contribución industrial 
de las fábricas metalúrgicas, á la formación y publicación anual de la esta-
íística minero metalúrgica y á la inspección de la fabricación de pólvora y 

materias explosivas 
Aquella iuspec- i o n no existe en la actualidad, pues aunquo ios mineros, se 

hallan obligados á declarar la clase y ley mineral que explotan y su cantidad, 
al Ingeniero á quien no se satisfacen gastos de locomoción, ni dietas no es 
posible exigirle que cumpla debidamente su cometido. También esta deficien
cia se salva en el adjunto proyecto. 

Es tan reducido el tipo de 2 por 100 que sobre la explotación impuso la ley 
de 30 de Junio de 1892, que, siu temor alguno de inferir grave lesióu al con -
tribuyente, puede elevarse al 3 por 100 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones y la necesidad do au
mentar los recursos dol Tesoro, y fundando dicho aumento, más que en la 
elevación de los tipos tributarios, en la organización y vigilancia que deben 
sujetarse los impuestos de que se trata, el Ministro que suscribe, con la auto-
sización de S. M., de acuerdo con el Consejo do Miuistros, tiene la honra de 
someter á las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.° Los títulos de propiedad de los registros mineros que se soli

citen desde 1 ° de Julio de este año se otorgarán en el plazo de cuatro meses, 
contados dosde el día en que el Gobernador civil de la provincia decrete la 
práctica de la demarcación, siempre que no se interponga ninguna reclama
ción á la tramitación del expediente. 

Art. 2.° El canon anual de su superficie en las concesiones minoras será 
de 15 pesetas por hectárea desde t.° de Julio de este año 

Se exceptúan las comprendidas en la seguuda sección establecida on el de
creto-ley de 29 «le Diciembre de 1868, que pagarán 6 pesetas por hectárea, 
así como las de combustibles minerales, que continuarán grava las con 4 pe
setas. 

(Se continuará.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real decreto 

limo. Sr.: Entregados en este Mi
nisterio los programas correspondien
tes á los dos primoros cursos do la se 
gunda enseñanza, reorganizada por 
Real decreto de 26 de Mayo último y 
redactados por la Junta Superior Con
sultiva con arreglo á los artículos 12 y 
13 del mismo y en cumplimiento 
de lo ordenado en la disposicióu 8.* de 
las adicionales y iransitorias de dicho 
Real decreto; 

S. M. el REY (q. D. g.), y en su 
nombre la REINA Regento aVl Reino, 
ha tenido á bien aprobar los pxpresa-
dos programas, disponiendo al propio 
tiempo que se inserte en la Gaceta de 
Madrid y demás publicaciones oficia
les para conocimiento de las personas 
á quienes pueda interesar y á los efec
tos do los indicados preceptos legales. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V 1. muchos años. 

PIDAL 
Sr. Direcetor general de Instrucción 

pública. 
Programas de las asignaturas compren

didas en los dos primeros cursos de 
segunda enseñanza, según el Beal de
creto de 26 de Mayo de 1809. 

ADVERTENCIAS 
1.* Los programas redactados por 

la Junta Superior Consultiva de segun
da enseñanza contienen la tnatecia que 
deben estudiar los alumnos en cada 
curso. Al Profesor corresponde dar á 
esta materia la forma que crea más 
adecuada para la instrucción de sus 
discípulos. Por tanto, cada Profesor 
puede, según su criterio, establecer el 
plan conveniente, seguir el orden que 
crea preferible, emplear el método de 
exposición á su juicio más racional y 
enlazar lógicamente la doctrina indica
da dentro de cada curso dol modo que 
crea más acertado para \a instrucción 
de sus alumnos. 

2.* Las clases do Castellano, de La
tín, do Matemáticas (excepto el primer 
curso), de Ciencias físicas y naturales 

y de Filosofía, serán de hora y media 
cada una. 

En todas las demásasignaturas y en 
el primer curso de Matemáticas, serán 
las clases de una h >ra cada una. 

3.* Para los ejercicios de lectura y 
análisis en los tres primeros cursos de 
Castellano, se publicará oficialmente 
una Antología de autores clásicos. 

Para la lectura, análisis y traduc-
cióu de Latín en los dos primeros cur
sos, se hará una edición oficial del epí
tome Ilistoriae Sacrae, del epítome 
Historiae Graecae y de las Vidas de 
varones ilustres, por C Nepote. 

Una y otra edición, por su buena 
ejecución material y por lo moderado 
del precio, indicarán á los autores de 
libros do texto las condiciones que és
tos deben reunir bajo aquel doble as 
pecto. 

Estas ediciones oriciales de ningún 
modo excluyen las quo se publiquen ó 
se hayan publicado por iniciativa par
ticular y reúnan parecidas condiciones 
á la oficia] en cuanto á ejecución ma
terial y precio. 

RECOMENDACIONES 

l.* El estudio del Castellano se de
berá hacer separadamente del Latín. 
En los dos primeros cursos, sobre todo, 
pueden dedicarse los tros primeros 
meses al estudio del Castellano, y lo 
restante del curso al del Latín. 

2.* Eu las clases do Castellano, de 
Latín, de Francés, de Matemáticas, de 
Geografía é Historia, además de los 
ejercicios en clase, será muy convenien
te que los alumnos hagan en sus casas 
una vez por semana, cuando menos, 
un ejercicio escrito sobro tema ó asun
to señaladoanticipadamentepor el Pro
fesor, que revisará y corregirá dichos 
trabajos. 

En las clases de Geografía é Histo
ria, los ejercicios podrán consistir en 
diseños ó trazado de mapas, itinerarios 
ó en la formación de cuadros sinóp
ticos. 

Eu las asignaturas de Ciencias tí
sicas y naturales, además de las prác
ticas y experimentos eu las clases, se 
recomienda que los alumnos hagan en 
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8 Casas un ejercicio escrito, por lo 
jneoos cada mes. 

Igual recomendación se nace para 
los alumnos de Filosofía. Siempre los 
Profesores señalarán anticipadamente 
el asuuto y revisarán y corregirán los 
trabajos-

PROGRAMA. DE CASTELLANO 
P r i m e r c u r s o 

Lengua ó idioma.—Concepto gene
ral de la Gramática.—Gramática cas
tellana.—Sus parles: definición de 
cada una de ellas. 

ANALOGÍA 

Palabra.—Oración: sus partes: 
cuáles son variables y cuáles invaria
bles.—Accidentes gramaticales de las 
variables. 

Género.—¿Hay palabras del géne
ro neutro en castellano? Números.— 
Casos: cómo se indican éstos. 

ARTICULO 

Sus clases.—Formas de cada una.— 
Cuándo precede la forma el á un nom-
bre femenino.—Declinación del artí
culo. 

NOMBRE 
Sus clases.—División del nombre 

concreto.—Reglas para conocer el gé
nero por la significación; ídem por la 
terminación. 

Formación del plural en los nom
bres—Qué nombres caneen de plu
ral.—Cuáles so usan sólo en plural. 

Declinación del nombre 
Aumentativos y diminutivos. 

ADJETIVO 
Sus clases.—Sus terminaciones.— 

Qué adjetivos pierden la última vocal 
cuando preceden al nombre. 

GRADOS DEL ADJETIVO 
Formación del comparativo y del 

superlativo. —Qué adjetivos tienen 
verdadero comparativo. 

Adjetivos numerales; sus clases. 

PRONOMBRE 
Sus clases.—Declinación de los 

personales.— Observaciones respecto 
á su declinación. 

Adjetivos y pronombres posesivos. 
ídem demostrativos. 
ídem indefinidos. 
ídem relativos. 

VKRBO 
Su división.—Cómo se divide el 

atributivo.—Conjugación. —Voces.— 
Modos.—Tiempos: su conocimiento.— 
Números y personas. 

VERBOS aUXILÍ ARES 
Necesidad de empezar por éstos el 

estudio de los verbos, á pesar de que 
haber y ser son irregulares. 

VERBOS REGULARES 
Conjugación de los tiempos simples 

de amar, temer, partir.—Sus analo
gías y diferencias.—Tiempos llamados 
compuestos. — Voz pasiva de los 
verbos. 

Cambios que sufren algunos ver-
regulares por razón de eufonía. 

VERBOS IRREGULARES 
Sus clases.—Conjugación de un 

v©rbo de cada clase —Influencia del 
acento tónico para el refuerzo de e en 

y de o en t^.—Cuándo se intercala 
a Cuándo se cambia la e en i. 
Verpos qne tienen irregularidades 

especiales. 
Conjugación de andar, dar y es-

ídem de caber, caer, liaber, ha-
Y* ri placer, poder, poner, querer, so-
£r tener, traer, ver, yacer.— 
^°ujugación do decir, erguir, ir, oir, 
PWrir 4 pud7'ir, venir. 

VERBOS IMPERSONALES 

Cuáles son los de más uso.—Obser
vaciones sobre los verbos amanecer y 
anochecer, 

VERBOS DEFECTIVOS 

Cuáles son los principales.—Qué 
formas son las usadas en abolir y otros 
terminados en ir. 

PARTIGÍPÍO 

Sus clases.— Sus terminaciones.— 
Participios pasivos irregulares.--Ver
bos con dos participios. 

A D V E R B I O 

Sus clases y ejemplos de cada una. 
PREPOSICIÓN 

Cuáles son las separables.—Cuáles 
las principales preposiciones llamadas 
inseparables. 

CONJUNCIÓN 

Sus clases: enumeración de las 
principales de cada una. 

INTERJECCIÓN 

Sus clases.—Noticia de las de más 
u s o . 

ORTOGRAFÍA 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO P R O V I N C I A L 
P e r í o d o d e a m p l i a c i ó n 

Mes de Julio del año económico de 1898 á 1899 

Letras.—Su división: cuáles son 
las dobles.—Clasificación de las l e 
tras—División de las consonantes. 

Sílaba.—Sus clases.—Agrupacio
nes do vocales.—Diptongos y tripton- j 
gos. 

Principios fundamentales de la or
tografía. 

Uso de las letras mayúsculas. 
Uso de la b y de la v; de la c, k, q 

y z\ de la g y de la j ante las vocales 
e, i; de la i, y; de la r, rr; de la x; de 
la h. 

ACENTOS 

Acento tónico ó prosódico.—Acento 
ortográfico.—Palabras agudas, llanas, 
esdrújulos y sobresdrújulas. 

Q ué palabras monosílabas se acen 
túan. 

Qué palabras disílabas homónimas 
se acentúau. 

Cuándo llevan acento las palabras 
agudas y cuándo las llanas ó graves. 

¿Se acent ían siempre las esdrúju-
lasy sobresdrújulas'? 

Signos de puntuación y notas auxi
liares. 

Uso de la coma, puuto y coma, dos 
puntos, punto final, p u n t o s suspensi
vos, interrogación, adrairacióu, parén
tesis, crema ó diéresis, guión, comi
llas, raya, doble raya, párrafo. 

Abreviaturas más comnumente 
usadas en castellano. 

Ejercicios de lectura en alta voz. 
Análisis gramatical analógico. 

PROGRAMA DE CASTELLANO 
S e g u n d o a n o 

Repaso de la Analogía y de la Or
tografía. —Prosodia. 

SINTAXIS 
Su definición.—Sintaxis reguhr y 

figurada.—Partes fundamentales de la 
sintaxis. 

Concordancia.—Eutre qué palabras 
puede verificarse. 

Cuántas y cuáles son las concor
dancias. 

Concordancia de los nombres. 
Ídem del adjetivo con el nom

bre.—Casos especiales d« esta concor
dancia. 

Concordancia del relativocon el an
tecedente—ídem del verbo con el su 
jeto.—Casos especiales de esta concor
dancia. 

{Se continuará) 

Distr ibución de fondos por capí tu los y art ículos para sat is facer las ob l igac iones de 
dicho m e s , formada por la Contaduría de fondos p r o v i n c i a l e s , conforme á lo p r e 
v e n i d o en el art . 37 de la l ey de Presupues tos y Contabi l idad provincial d e 20 de 
S e p t i e m b r e d e 1865 y al 9 3 del R e g l a m e n t o para s u ejeouoión de la m i s m a feoha. 

SECCIÓN P R I M E R A . - G A S T O S OBLIGATORIOS 

CAPITULO I .—Adminis trac ión 
prov inc ia l 

representación de la Presi-Gastos de 
dencia. . 

( Dietas de la Comisión 
1." / Personal de la Diputación 

Material de la Diputación 
— de Biblioteca y Archivo, 

ídem de la 

2.* 

3 .* 

4.' 

5." 

6 * 

1." 
2 / 
3 / 

5 . ' 

1. ' 

2 / 

3 / 

4/ 

1.* 

2.* 

3 . ° 

4.» 

6 / 

1." 
2 / 

3 . * 

4.' 

5.* 

6 / 
7 / 

1.° 
2.° 

Sueldos del Archivero y del Depositario 
de fondos provinciales y empleados 
de los mismos 

ídem de los empleados y dependientes 
de las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones 
Sueldos de loa Arquitectos provinciales 

y de sus delineantes 
ídem de los Médicos de ba&os y aguas 

minerales 
ídem de los empicados del ramo do Mon 

tes con arreglo á la ley de 

CAPITULO l i . — S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

A R T Í C U L O S 

Gastos de quintas 
Jdem de bagajes 
ídem de impresión y publioaoión del HO

L E ri N O F I C I A L 
Idem de elecciones de Diputados provin

ciales 
Idem de calamidades públicas. 

CAPITULO 111.—Obra» p ú b l i c a s de 
c a r á c t e r ob l iga tor io 

Personal de las obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes y 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras . . . 
Personal do las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon
tones que se hallan en el mismo caso. . 

Material para estas mismas obras 
Gastos de construcción, reparación y 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
coyo veoindario pase de 8.000 almas. 

Gastos de 

Gastos de reparación y conservación de 
las fincas provinciales 

CAPITULO I V . — C a r g a s 

los Contribuciones que corresponden á 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito 

del Banco de España aprobado en 7 de 
Febrero de 1890 

Obligaciones ó oontratos celebrados con 
la debida autorización Obligaciones 
provinciales . . . . 

Censos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras oargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción p ú b l i c a 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del 
Instituto de segunda enseñanza......... 

Subvención ó suplemento que abona la 
provinoia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

í d e m id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del Inspector provincial de pri
mera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Academia de Bellas Artes. • 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

CAPITULO VI .—Benef icenc ia 

Atenciones de carácter general . 
Hospital provincial 

T O T A L 
por capitulo» 

2.083 33 
4.166 66 

50.333 32 
9.212 36 

2.083 33) 69.979 

» 

2.100 

> 

6.000 
1.741 66 

T O T A L 
por MOOiOMt 

2.»00 

6.800 
165 

1.662 16 

9.401 56 
6.671 41 

17.206 66 

17.715 13 

250 
5.600 

150 000 

70.000 

1.300 

12.000 

227.160 

j 16.350 

:; 500 

850 

50.000 
100.000 
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àrtici 

3 . a 

6.° 

Ó.® 

Uaico 

Unico 

1.° 

2.° 

Bnico 

Unico 

1 / 

Hospital de San Juan de Dios 
Hospicio 
Inclusa^ Casa de Maternidad y Colegio 

de la Paz 
Asilo de las Mercedes 

CAPITULO VIL—Corrección p ú b l i c a 

Gaatos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penales 

CAPITULO VIII . —Imprev i s to s 

Para los gastos de esta clase qne puedan 
ocurrir 

SECCIÓN S E G U N D A . - G A S T O S V O L U N T A R I O S 

CAPITULO 1.—Fundación y construc
c ión de n u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas a la fundación ó 
construcción de nuevos Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública , 

CAPITULO I I — C a r r e t e r a s 

Subvenciones para auxil iar la construc 
ción de carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III .—Obras d i v e r s a s 

Subvenoiones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran á cargo del Es-
tado ó de los Ayuntamientos . .1 

CAPITULO IV.—Otros g a s t o s 

Cantidades destinadas a objetos do in 
terés provincial 

SECCIÓN T E R C E R A . — G A S T O S A D I C I O N A L E S 

CAPITULO Ú N I C O . — R e s u l t a s por 
adic ión de e jerc i c ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendientes de pago en 31 
de Diciembre de 1898 procedentes del 
presupuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha, procedentes 
de presupuestos anteriores 

A R T Í C U L O S 

30 000 
60.000 

80.000 
30.000 

6.000 
> 

3.000 

T O T A L 
por e&pitulos 

U 000 

350.000 

6.000 

8.000 

I 

14 000 

6 000 

6.000 

15.000 

50 000 

80.000 

15.000 

130.000 

TOTAL OBKERAL. 

T O T A L 
por secciones 

707.420 79 

89.000 

130.000 

926.420 79 

En Madrid á l . ° de J u n i o de 1 8 9 9 . = E 1 Contador d e fondos p r o v i n o i a l e s , A n d r é s 
R o d r í g u e z Corra les .=sV.° B . ° = E l P r e s i d e n t e , A. d e B las . 

Ses ión d e 1.° d e Ju l io de 1 8 9 9 . = L a Comisión provinoia l acordó aprobar la p r e 
sente d i s tr ibuoión de f o n d o s . = E l V icepres idente , B e l t r a n . = E l S e o r e t a r i o , C. Pozz i 

123 .—800 . 

Comisión Provincial 
Sesión de 18 de Julio de 1899. 

PRESIDENCIA DEL SR. BELTRÁN* 

Señores que asistieron: 
Campo y Fernández.—Ceinboraíu 

España.— Lucio.— Noreña.—Negro y 
Rojo .—Pérez Maguín.—Vallejo.— 
Mata. 

Abierta la sesión á las diez de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confiere 
el caso tercero del art. 98 de la vi
gente ley Provincial y previa decla
ración de urgencia, adoptó los acuer
dos siguientes: 

Pasar á ponencia del Vocal en tur
no Sr. Negro y Rojo la instancia que 
suscribe D. Fernando Mínguez, escri
biente de la Sección de carreteras, pi
diendo se le restituya á su sueldo de 
1.500 pesetas anuales, toda vez que en 
el presupuesto vigeute se redujo su 
plaza á 1.000 pesetas. 

Quedar euterado del oficio del s e 
ñor Director del Manicomio de Ciern-
pozuelos participando haber traslada
do al Instituto benéfico de San José 

para epilécticos, recientemente inau
gurado en Caramanchel Alto, á los en
fermos Enrique Pórtela, Luciano Mo
reno y Luis San José, que lian sido 
baja en dicho Manicomio el 12 del co
rriente, para todos los efectos. 

Suspender de empleo y sueldo por 
abandono de servicio y ausentarse de 
Madrid sin la debida autorización, á 
los alnmuos internos del Hospital de 
San Juan de Dios, D. Francisco Polo, 
D Eusebio Oyarzábal y D. José Ve-
lasco, confirmando por tanto la provi
dencia que en el mismo sentido dictó 
el Sr. Decano del Cuerpo médico-far
macéutico de la Beneficencia provin
cial con fecha 15 dól corriente. 

Pasar a* poueucia del Sr. Vocal-
Visitador de la Plaza de Toros la 
cuenta que remite el Sr. Arquitecto-
Jefe de la obra realizada por el Maes
tro D. Francisco Gómi-z Avila para re
parar las escaleras particulares de di
cho edificio que sitas en el pabellón 
de la Puerta de Madrid dan acceso al 
palco Real, Presidencia y Diputación 
provincial, é interesar al propio tiem
po del mismo Sr. Vocal el oportuuo 
informe acerca de la propuesta que 
formule el expresado Sr. Arquitecto, 
relativa á pintado al óleo de las zan
cas, antepechos, puertas y vidrieras, y 

al temple los techos y manos de am
bas cajas de escalera. ! 

Conceder, de conformidad con el 
dictamen del Sr. Decano, treinta días 
de licencia al alumno interno de pri
mera clase D. Manuel Guillen de las 
Rivas, para que pueda atender al res
tablecimiento de su salud; pero á con
dición de que no podrá empezar á ha
cer uso de tal licencia ínterin no re 
gresen los de su clase que se ha
llan disfrutando aquélla. 

Quedar enterada con sentimiento 
del oficio que dirige el Sr. Ingeniero 
Jefe de carreteras provinciales par
ticipando el fallecimiento del peón ca
minero Benito Recio, encargado de la 
conservación de los kilómetros 29 al 
33 en la carretera de Navalcarnero 
al límite de la provincia. 

Conceder treinta días de licencia 
al Director del Hospital provincial, don 
Autonio Serrano, para que pueda 
atender al restablecimiento de su que
brantada salud. 

Aprobar las cuentas que presenta 
el Portero mayor de la Corporación 
por adquisición de efectos timbrados 
durante el raes de Junio último, que 
importa la suma de 236'40 posatas, y 
la de gastos menores del mismo mes, 
que asciende á la cantidad de 310*30 
pesetas, debiendo pasar ambas á la Or
denación de pagos á los efectos opor
tunos. 

Dado cuenta del expediente ins
truido por el Ayuntamiento de Valle-
cas con motivo de haber sido mordi
dos por un perro sospechoso de rabia 
los vecinos Anastasia Legarra y Ci
ríaco Simón, jornaleros pobres de di
cha localidad, y resultando que el se 
ñor Alcalde do dicho pueblo informa 
que siendo de urgente necesidad tras
ladar dichos iudividuos á Barcelona 
con el fin de que so sometan al trata
miento del Dr. Ferráu, procede se les 
socorra con lo acostumbrado para 
realizar el indicado viaje; consideran
do que en el expediente se justifican 
cumplidamente los requisitos necesa
rios para otorgar esta clase de dona
tivos y teniendo en cuenta que no es 
necesario trasladarse á Barcelona para 
someterse al tratamiento facultativo 
indicado, puesto que el mismo se prac
tica en el Instituto establecido en esta 
Corte en la calle de Ardemáns niim. 9 
(barrio de la Guindalera); la Comi
sión, de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado, acordó conceder á 
los citados jornaleros el socorro de 
50 pesetas para el fin que se solicita. 

Dejar sobre la mesa para su mejor 
estudio el dictamen de la Contaduría 
acerca de las modificaciones introdu
cidas en el presupuesto del actual 
ejercicio, recientemente aprobado por 
la Superioridad. 

Dado cuenta del expediente ins
truido con motivo de la base acorda
da por la Diputación al votar el presu
puesto ordinario para 1899-900, rela
tiva á que de la administración de las 
farmacias en los Hospitales se encar
guen las Hermanas de la Caridad, su
primiendo las plazas de alurauos de far
macia que existen en aquellos que se 
consideren innecesarios, y una vez 
leídos los dictámenes que acerca del 
particular emiten los Sres. Farmacéu
ticos Mayor y Decano del Cuerpo mé
dico-farmacéutico de la Beneficencia j 
Contador de fondos provinciales, el 
Vocal Sr. Cemboraíu España hizo va
rias observaciones al informe que sus
cribe el primero de los mencionados 
señores, manifestándose partidario de 
la solución propuesta por la Contadu
ría; pero debiendo tenerse en cuenta 
que os de absoluta conveniencia qne 
las Hijas de la Caridad que se encar

guen del servicio de que queda h e c h 
mérito reúnan las condiciones H° 
práctica necesaria para realizar a-IN^ 
sin riesgo de error, acordando la Co
misión, para resolver con el mayor 
acierto, que esto asunto pasara á n 0 

nencia del Vocal en turno Sr. p^J. " 
Magnín. 

Autorizar se adquieran por cuenta 
del alumno interno D. Enriqno San 
Andrés los instrumentos quirúrgi. 
eos robados recientemente en el Hos* 
pital de San Juan de Dios, y que si aj 
cho alumno no hiciese desde luego* 
efectivo su importe, so den las órdenes 
oportunas á fin de que se le descuente 
mensualmente una quinta parte de su 
sueldo hasta el completo reintegro, en 
consonancia con cuanto tuvo á bien 
proponer el Sr. Vocal-Visitador del 
citado Establecimiento. 

Anunciar segunda subasta para 
contratar la adquisición de varias ro
pas de vestir y gorras para los acogi
dos del Hospicio, bajo las mismas con
diciones y precio que la anterior, 

ídem id. para adquirir lanas y 
mantas con destino á los acogidos del 
citado Establecimiento, bajo las mis
mas condiciones y precio que la ante
rior y anunciándose con sólo diez días 
de antelación. 

ídem tercera subasta para contra
tar el suministro de manteca de cer
do con destino á los Establecimientos 
de Beneficencia, con sólo diez días de 
antelación, bajo las mismas coudicio-
nes que la anterior y con aumento en 
precio de 0*25 céntimos de peseta por 
cada kilogramo, ó sea 2*50 pesetas 
como tipo y rebajando del total im
porte la dozava parte. 

ídem id. para contratar el sumi
nistro de bizcochos con destino á los 
Hospitales provincial y de San Juan 
de Dios, bajo las mismas condiciones 
que la anterior y con aumento de 0*25 
céntimos de peseta por cada kilogra-
ma, ó sea 3 pesetas como precio tipo, 
rebajando del total importe la dozava 
parte. 

ídem también tercera subasta para 
contratar el suministro de leche de 
burras y con sólo diez días de antela
ción, en las mismas condiciones que la 
anterior, pero con el aumento de 0*26 
céntimos de peseta por cada litro y re
bajando del total importe la dozava 
parte. 

ídem id. para contratar el sumi
nistro de carbón de enciua para los 
Establecimientos de Beneficencia, con 
sólo diez dias de antelación, bajo las 
mismas condiciones que la anterior, 
pero al precio de 11 »50 pesetas el 
quintal métrico, en lugar de 11 que 
se fijó en aquélla y rebajando del im
porte calculado la dozava parte. 

ídem fd. para contratar el sumi
nistro de bacalao con destino á los Es
tablecimientos de Beneficencia, anun
ciándose con solo diez dias de ante
lación y bajo las mismas condiciones 
que la anterior, pero con aumento do 
0'10 céntimos do peseta por cada ki
logramo, ó sea 1'35 pesetas como pre
cio tipo rebajando del total importe la 
dozava parte. 

ídem id. para contratar el sumi
nistro de judías con destino á los mis
mos Establecimientos de Beneficencia 
y también con sólo diez días de ante
lación bajo las mismas condiciones qoe 
la anterior y con aumento de O'lO cén
timos de peseta por cada kilogramo, 
ó sea 0*70 céntimos de peseta COIFLO 
precio tipo, rebajando del total impor
te la dozava parte. 

Y por último, á propuesta del se
ñor Pérez Magnín, se acordó pedir a 
laSra. Visitadora general del Real 
Noviciado de las Hijas de la Caridaa, 
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facilito para el Hospicio el aumento 
<jo s e h Hermanas para prestar el ser
vicio quo á las mismas es peculiar, de 
conformidad con el crédito consignado 
al efocto en el presupuesto del Lista-
blerimieuto. 

Se lovautó la sesión. = El Vicopro-
sid^ute, R. Boltráu. —El Secreta rio, 
C. Pozzi. 

1 3 2 . — 1 2 3 . 

/ íyunt.r .DiientOB 

M a d r i d 

Secretaria 

No habiendo tenido efecto 1 la subas ta 
^mi«iadT*P^rA el sumin i s l ro d e efectos 
de hierro fundido, bronce y plomo ¡al ra» 
mo de Fontaner ia -Aloantar i l las , § hasta el 
30 d« J a o i o de 1903, el Exorno. Sr . A l c a l 
de por decreto d e 21 del presente m e s , s e 
ha servido d i sponer s e anunc i e n u e v a li 
citación bajo loa mismos tipos \ y modelo 
de proposición quo figuran insertos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinc ia del d ia 

Ü del actual y p l iegos d e oondio iones que 
3e hal lan de manifiesto en es ta Secre tar ía 
(Negociado 8.°) de once á una do la tarde 
todos I03 d ía s no feriados q u e median 
hasta el del remate . 

En su c o n s e c u e n c i a , se ce lebrará n u e 
va subasta el d ía 5 de Agosto próx imo 
venidero á las diez de su m a ñ a n a en la 
Sala de remates d e la primera! Casa Con-
sistorial (P laza de la Vi l la , 5), bajo lapre-
sidenoia del E x c m o . Sr . A lca lde ó Auto
ridad en quien d e l e g u e . 

Lo que se a n u n c i a al públ ico para su 
conocimiento . 

Madrid 24 de Ju l io de 1 8 9 9 . = E l Se-
oretario, Franc i sco Ruano . 

134 .—164. 

Determinado por el E x c m o . A y u n t a 
miento en ses ión c e l e b r a d a el d ia de a y e r 
y con arreg lo al a r t . 66 do la l e y Mu
nicipal q u e senn treinta las s ecc iones d e 
c o n t r i b u y e n t e s para el sorteo de los q u e 
como voca les asoc iados h a y a n d e formar 
parte de la J u n t a munic ipa l en el año 
económico de 1899 á 1900, q u e d a n á dis
posición públ ioa para su e x a m e n en esta 
Secretar ia g e n e r a l , las re lac iones c o 
rrespondientes , como también la d e los 
que contr ibuyen por m á s de un concepto 
ó acumulan dos ó más industr ias , á las 
e o a l e s faculta la l e y para e l e g i r la seo 
ción en q u e quieran figurar los que serán 
def ini t ivamente c o m p r e n d i d o s en las q u e 
aparezcan con cuota m a y o r , si no hic ie
ran uso de d icha facul tad en el plazo 
legal . 

Lo q u e se h i c e saber en cumpl imiento 
y á los efectos del a r t . 67 , pud iendo r e 
clamar los interesados e n término d e 
ocho d ías para ante la Exorna. D i p u 
tación provinc ia l . 

Madrid A 22 de Ju l io d e 1 8 9 9 . — E l 
Secretario, Franc i sco Ruano. 

* 1 3 4 . - 1 6 2 . 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En cumpl imiento á lo d i spues to en el 

a r i . 294 de las O r d e n a n z a s m u n i c i p a l e s 
de esta v i l la , se a n u n c i a al públ ico que 
Oofia Maria Clairet y Olea, proyec ta ins
talar un motor A g a s de c i n c o cabal los de 
f uerza con desaino á la fabricación de te-
, a 3 y papel do l i ja , en la c a s a n ú m . 42 de 
'* calle de López de Hoyos . 

k * s personas que s e cons ideren per
judicadas por ¡a instalaoión d e esta ina» 

dustr ia , e x p o n d r á n por esorito ante la Al-
oa ld ía Pres idenc ia durante el término d e 
qu ince d ía s á contar desde el de la feoha 
d e publ icac ión del presente anunc io , lo 
q u e es t imen c o n v e n i e n t e . 

Madrid 19 de Jul io 1899. = E 1 3eore-. 
tar ío , Frano i sco Ruano . 

1 3 4 . - 1 6 1 . 

O l m e d a d e la Cebo l la 
Extracto do los aouerdvj tomados ¡>or ol 

Ayuntamiento y Junta municipal durauto 
los meses de Abril, Mayo y Junio. 

Sesión ordinaria del dia /.w de Abril 
Leída la anter ior , q u e d ó aprobada . 
Leídos los Boletines, q u e d a r o n e n t e 

rados. 
S e aprobó el ex trac to d e las se s iones 

del tr imestre anter ior . 

Dia 8 
S e l e y ó la anter ior y quedó aprobada . 
S e l e y e r o n los Boletines oficiales. 

Dia 15 
S e aprobó la anter ior . 
Se dio c u e n t a d e los Boletines ofi

ciales. 
S e dio c u e n t a d e q u e aL d ía s i g u i e n t e 

era la e lecc ión de Diputados á Cortes . 
Dia 22 

S e l e y ó la anterior y q n e d ó aprobada . 
Se l eyeron los Boletines oficiales. 
Por el Sr . Pres idente s e l lamó la aten

ción d e q u e e n el día d e h o y tendrá lugar 
la e lecc ión de Compromisarios para S e 
n a d o r e s . 

Dia 29 
Leída la anterior, fué aprobada . 
S e l e y e r o n los Boletines oficiales. 
Se hizo el s e ñ a l a m i e n t o del local para 

la e l ecc ión de Conceja les . 

Sesión ordinaria del dia 6' de Mayo 

Se dio c u e n t a d e la anter ior y quedó 
aprobada . 

So l e y e r o n los Boletines oficiales con 
e s p e c i a l i d a d d o n d e se e n c u e n t r a inserto 
el deoreto de convocator ia de e lecc ión 
de Conceja les 

Se dio c u e n t a dol reparto prov inc ia l . 

Dia 13 
L e í d a la anterior , fué a p r o b a d a . 
Le ídos los Boletines oficiales, q u e d a 

ron e n t e r a d o s . 
S e dio cuenta del cobro d e I n s c r i p 

c iones del tercer tr imestre y p a g o s v e 
rificados del ouarto tr imestre . 

Se acordó el p a g o d e d ie tas al C o 
misionado d e qu intas . 

Dia 20 
N o hubo ses ión e n es te d i a por fa l ta 

de as i s tenc ia de Conceja les . 

Dia 27 
S e l e y ó la anterior y q u e d ó aprobada . 
Se l eyeron los Boletines oficiales. 
Se acordó el pa g o á los funcionarios 

públ icos d e la m e n s u a l i d a d de J u n i o si 
el e s t a d o de fondos lo permite . 

S e acuerda q u e la s u b a s t a del a l 
qui ler d e pesas y medidas t e n g a lugar 
el d ía 18 de J u n i o pró x i m o . 

Día 3 dé Junio 

No hubo sesión por no haberse r e u 
nido n ú m e r o aufioiente d o Concejales . 

Día 10 
Leída la anterior, fué a p r o b a d a . 
Le ídos los Boletines oficiales, queda

ron enterados . 
Se dio cuenta de la v i s i ta g i rada por 

ei 3r . S u b d e l e g a d o d e Medicina y Ci-
rujia. 

S e dio cuenta de la comunicac ión d i 
r ig ida por el Sr . Aloa'.de d e Alca lá de 

H e n a r e s c o n v o o u n d o á la J u n t a c a r c e 
laria. 

So a c o r d ó el abono de dietas al Co
mis ionado do quintas . 

Dia 17 
Se dio cuenta d e la anter ior y q u e d ó 

aprobada . 
S e dio cuenta de !os Boletines oficiales 

y q u e d a r o n eot i n d o s . 
Se acordó qu i tan luego se hal len 

t erminados los repartos d e rúst ica y 
u r b a n a , se a n u n o i e n al públ ico . 

Dia 24 
S e l e y ó la anterior y quedó aprobada . 
S e l eyeron los Boletines oñciales y 

q u e d a r o n enterados . 
S e acordó q u e si el e s tado de fondos 

lo permite , se p a g u e á los funcionarios 
la mensua l idad d e J u l i o . 

Se acordó que pasado el d ía 30, se 
forme la c u e n t a y estado ba lance del 
tr imestre . 

O l m e d a de la Cebolla 10 de Ju l io d e 
1 8 9 9 . = E 1 A l c a l d e , Gervas io M o r a t i l l a . = 
P. S.M., El Secretar io , Mariano Martínez 
Merino. 129—997. . 

N a v a l c a r n e r o 
S e ha l lan v a c a n t e s la Secretar ía d e 

es te A y u n t a m i e n t o y dos p lazas do A u 
xi l iares de la m i s m a d o t a d a la primera 
con el sue ldo anual do 2 0 0 0 pese tas y 
c a d a una de las s e g u n d a s con ol de 999 
p e s e t a s . 

El A y u n t a m i e n t o ha acordado p r o 
v e e r en prop iedad d ichos dest inos , a d 
mit iéndose so l i c i tudes á los q u e aspiren 
á e l las d u r a n t e el término d e ooho d í a s , 
á contar desde la inserción de es te anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta p r o 
v i n c i a . 

N a v a l c a r n e r o 16 de Ju l io d e 1 8 9 9 . = 
El Alca lde , Fe l ipe P o v e d a n o . 

134 .—169. 

Torre jón d o V o l a s c o 

El d ía 28 de Agos to próx imo y hora 
d e las ocho de la m a ñ a n a , tendrá lugar 
e n la Sa la d e Ses iones del A y u n t a m i e n t o 
de es ta v i l l a ante mi autor idad ó la de 
qu ien en su caso me s u s t i t u y a , la pr imera 
subas ta sobre adjudicac ión del contrato 
d e obras para la oonstruoción de Escue las 
públ icas y oasas habitación de los Ma
estros . 

Los p l i egos de condio iones g e n e r a l e s 
y económicas , asi como el p lano , presu
puesto y memoria , se encuentran de m a 
nifiesto en la Secretar ía de es te A y u n t a 
m i e n t o . 

P ; i r a tomar parte en la subas ta , o u y o 
tipo e s de 36.747 p e s e t a s y 30 cént imos se 
hará un depós i to provis ional de 1 837 p e 
se tas y 3 5 c é n t i m o s , ó s ea el c inco por 
c iento del presupues to de contrata . 

Cada l ic i tador habrá d e hacer su pro 
posición con arreg lo al modelo q u e d e s 
p u é s se e x p r e s a . 

Y por ú l t imo , el importe total d e las 
obras se hará e fect ivo por la Corporación 
munic ipa l en cuatro anos é igual n ú m e r o 
de p lazos . 

Torrejón de V e l a s c o 20 de Jul io de 
1899. = E 1 A l c a l d e , Á n g e l Mart in . 

Modelo de proposición 
D . . . na tura l d e . . . d e . . . a n o s de e d a d , 

vec ino d e . . con c é d u l a personal d e . . . 
c l a s e n ú m . . e x p e d i d a e n . . . a . . . d e . . . 
d e . . . , se c o m p r o m e t e á ejecutar el pro 
y e c t o de es ta s u b a s t a aceptando incon-
d ic iona lmente cuanto en él se e x p r e s a con 
la rebaja d e . . .por c iento á los tipos uni 
tarios d e preoios . 134. - 1 7 1 . 

Providencias judiciales 
Jozgados militares 

MADRID 

D. José de la Prada y Estrada, Teniente 
Coronel de caballería, Juez permanente de 
la primera Región. 

Usando Je las facultades que me conce 
de el Código de Justicia militar, por la pre
sente primera y única requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Doña María Luisa Calvo, 
viuda de Cárdenas, de treinta y cinco años 
de edad, natural de la Habana, para que en 
el preciso plazo de quince días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
ó lo haga á la Autoridad del punto en que 
se halle, para que de presente ó por exhorto 
se le tome declaración en causa que por 
este Juzgado se sigue á D. Manuel Girauta. 

Para que la presente tenga la debida 
publicidad, insértese en la Caceta de Ma
drid y en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia. 

Dado en Madrid á 1 9 de Julio de 1 8 9 9 . = 
El J u e z instructor, José de la P r a d a . = E l 
Secretario, Simón Serena. 

1 3 5 . — 2 2 4 . 

Audiencias provinciales 
M ADRID 

En ta causa procedente del lu/.gado de 
instrucción del distrito del Hospital, seguida 
contra Casto Alohino Fernández, por el de 
lito de lesiones, ha dictado la Sección s e 
gunda auto señalando el dia 1 6 de Agosto 
y hora de las ocho en punto de su mañana, 
para dar comienzo á las sesiones del Juicio 
oral, mandando se cite al testigo Gabino 
López Sánchez, como lo verifico por medio 
de la presente, á fin de que comparezca 
ante la expresada Sección, tita en el Pa la 
cio de Justicia (Salesas), en el indicado dia 
y hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 5 0 
pesetas. 

Madrid 2 0 de Julio de 1 8 9 9 . = E 1 Oficial 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

134 .—178 . 

En la causa procedente del Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital seguida 
contra Julio Pérez González y otros por el 
delito de hurto, ha dictado la Sección segun
da auto señalando el dia 1 0 de Agosto y ho
ra de las ocho en punto de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del Juicio oral, 
mandando se cite al testigo Hermenegildo Ro
dríguez Calsón, como lo verifico por medio 
de la presente á fin de que comparezca ante 
la expresada Sección, sita en el Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; 
haciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 5 0 pe
setas. 

Madrid 1 7 de Julio de 1 8 9 9 . = El Oficial 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

134 .—177. 

Juzgados de piinwa instancia 
AUDIENCIA 

En virtud de pr evidencia del Sr. Juez de 
primera instancia é instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, dictada en 
1 1 del actual, en el tumario que se instruye 
por sustracción de valores de un certificado 
de correos, se cita á D. Santiago Gálvez y 
á D. Luis Foxá, empleados que fueron en 
Correos, y c u y o , domicilios se i¿noran. 
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para que comparezcan en su sala audiencia , 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
c inco días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oficiales, con objeto de que presten de
claración en dicho sumario; bajo aperci
bimiento de ser declarados incursos en la 
multa de 5 pesetas con que se les conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determina* 
c iones , á fin de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 11 de Julio de ¡ 8 9 Q . = V . ° B . ° = 
G u l l ó n . = E l Escribano, Licenciado Fulgen
cio Muzas. 1 2 8 . — 9 6 8 

D . Juan Dessy y Martos, Juez de prime 
ra instancia y de instrucción del distrito de 
la Audiencia de esta Corte, interino. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
María San Segundo y á su hija Concepción 
de la Flor San Segundo, de cincuenta y c in
co y quince años respectivamente, que ha
bitaban en el Barrio de las Cambroneras, 
núm. 6, patio, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignoran, para que en el térmi
no de cinco días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta deMadrid, comparezcan en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el ob 
jeto de practicar una diligencia en causa 
por hurto; apercibidas que de no verificar
lo , serán declaradas rebeldes y les parará 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
de las expresadas procesadas, cuyas señas 
personales en cuanto á la prinera son: es 
tatura baja, pelo canoso , ojos pardos, color 
moreno; y la segunda, alta, pelo castaño, 
ojos pardos, y ambas vis»en pobremente tra
je de artesanas, y en el caso de ser habidas 
las pongan á mi disposición en la Cárcel d e 
su sexo. 

Madrid 13 de Julio de 1 8 9 9 . = J . Dessy 
Martos.=»EI Escribano, por mi compañero 
Sr. P. Reina, Licenciado Fulgencio Mu/as . 

1 3 1 — 5 4 

AUDIENCIA 

El Sr. Juez de primera instancia del dis 
trito de la Audiencia de esta capital, en 
providencia de este día, dictada en los autos 
ejecutivos que sigue Doña Concepción Val 
des con D. Félix de Granda y Calleja, ha 
acordado sacar á la venta en pública su 
basta los bienes siguientes: varias alhajas, 
muebles, ropas y efectos, que han sido v a 
lorados en 4 . 2 5 6 pesetas con 55 céntimos; 
una participación de 2 434 pesetas con dos 
céntimos en el valor de 360.000 pesetas 
d a d o á la casa núm. 1 de la cal le de O r e -
llana de esta Corte; otra participación de 
3 . 5 4 2 pesetas con 9 6 céntimos en el valor 
dado á la misma casa; la mitad proindiviso 
de la casa núm. 19 de la calle de Campoa 
mor, antes Costanilla de Santa Teresa , va 
Jorada en 4 2 . 5 0 0 pesetas; una participación 
de 2 .103 pesetas 44 céntimos en el valor de 
75.000 pesetas dado á la posesión situada 
en las afueras del Real Sitio de San Loren
zo del Escorial, con entrada por la carrete 
ra que de dicho punto conduce á G u a d a 
rrama, y una participación de 500 pesetas 
en el capital de 4 500 pesetas de un crédi 
lo hipotecario contra D. Rufino Pérez Milla. 

El remate tendrá lugar en la sala a u 
diencia de este Juzgado el día 23 del próxi-
n o mes de Agosto, y hora de las nueve de 
su mañana, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del valor 
de los bienes que se subastan, que á una 

suma importan la de 5 5 . 3 3 6 pesetas con 97 
céntimos; debiendo los l idiadores depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el to 
por too á lo menos de la indicada cantidad; 
advirtiéndose que la subastase verifica sin 
suplir previamente la falta de títulos de 
propiedad; debiendo observarse lo preveni
do en la regla 5 . a del art. 42 del Reglamen
to para la ley Hipotecaria. 

Madrid 22 de Julio de 1 8 9 9 . = ^ 0 B . ° = 
DessyMartos.=El Escribano, Juan P. Pérez. 

lot.—P. 
BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia y de instrucción del dis
trito de Buenavtsta de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Juan Vázquez, que vivió en la calle del 
Desengaño, 1 4 , y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de prestar 
indagatoria; apercibido que de no verificar 
lo, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per 
sonales se desconocen, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la 
Cárcel Celular. 

Madrid 17 de Julio de i 8 9 9 . = M a n u e l 
del Valle. = E1 Escribano, Licenciado Fe 
Upe de Sande. 1 3 2 . — 1 0 3 

CONGRESO 
D. José Aguilera Meléadez, Juez de pri 

mera instancia y de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte. 

Por la presente c i to , llamo y emplazo á 
Carlos Dessy España, natural de Granada, 
de dieciocho años de edad, soltero, del c o 
mercio, que ha habitado en la calle de 
Fuencarral, núm. 2 9 , piso segundo derecha, 
para que en el término de diez días, con 
tados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, cal le del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que contra él resultan en causa por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición. 

Madrid 27 de Junio de i 8 9 Q . = J o s ¿ 
Aguilera Meléndez. = E l Escribano, Andrés 
Ortiz. 127 .—933 . 

C E N T R O 
D . Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez 

de primera instancia y de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente c i to , llamo y emplazo á 
Juana Retana Segura, que habitó en la ca 
lie de Jacometrezo, núm. 77, principal, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración inda
gatoria en causa que contra la misma se 
instruye por estafa; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
de la expresada procesada, cuyas señas per
sonales se ignoran, y en el caso de ser ha
bida la pongan á mi disposición ó en la Pri
sión de Mujeres, en clase de detenida. 

Madrid 17 de Julio de 1899. = luán Fran
cisco Ruiz. = El Escribano, José Alonso Fa-
drique. = Es copia: El Escribano, José Alon
so Fadrique. 1 3 2 . — 1 0 0 . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del d i s 
trito del Hospicio de esta Corte, dictada en 
el día de hoy en el sumario que se instruye 
por homicidio contra Francisco Pina Colas, 
se cita á Juan Cobos, cuyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de c inco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de ofrecerle la causa como padre de 
Manuel Cobos; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de c inco pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha comparecenc ia . 

Madrid 12 de Julio de 1899. = V.° B . ° = 
Eusebio Martín y R u i z . = E l Escribano, L i 
cenciado Pedro Taracena . 1 3 1 . — 6 9 . 

terminaciones, á fin de obligarle á e f e c t U a r 

dicha comparecencia . 
Madrid 15 de Julio de 1 8 9 9 . = V . o g, o _ 

R. V a l d é s . ^ E l Escribano, Federico ¿on*. 
zález del Rivero. 181. 71 

En virtud de providencia del Sr. Ju 6a 

D . Eusebio Martín y Ruiz, Juez de pri
mera instancia y de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo á 
Felipe Pascual Ballesteros, de diecisiete 
años, hijo de Santiago y Paula, natural de 
Aguilafuente, soltero, carrero, vecino que 
ha sido de esta Corte, en la calle del Rosal, 
núm. 1, y cuyo domicilio actual se ignora, 
para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL, comparezca en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de que responda de los cargos que le resul 
ten en la causa que se le s igue; apercibido 
que de no verificarlo, será declarado rebel 
de y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per 
sonales se ignoran, y en el caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 15 de Julio de i 8 9 9 . = Eusebio 
Martín y R u i z . = E l Escribano, Licenciado 
Pedro Taracena. 1 3 2 . - 1 0 2 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del dis-
J trito del Hospital de esta Corte, dictada en 

el dia de hoy en el sumario que se instruye 
por muerte de Feliciana Sánchez Duero, se 
cita á Josefa López Sánchez, cuyas demás 
circunstancias personales y domicilio se ig
noran, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el palacio de los Juzga
dos, cal le del General Castaños, dentro 
del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de 
prestar declaración en referida causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso en 
la multa de 25 pesetas con que se le com-
mina, sin perjuicio de adoptarse otras de-

de primera instancia é instrucción del dis. 
trito del Hospital de esta Corte, dictada en 
este día en el sumario que se instruye p o r 

estafa, contra Vicente García Rivas, se cita 
á D . Adolfo Jurado Zuarte, comerciante 
soltero, de treinta años de edad, que vivió* 
en la cal le de Jacometrezo, 5 7 , principal 
para que comparezca en su sala audiencia 
sita en el palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de prestar decla
ración en el expresado sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en la 
multa de 25 pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 14 de Julio de t899 .=»V.° B.°= 
R. V a l d é s . = E l Escribano, Federico Gonzá
lez del Rivero. 181—72 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte, dictada en 
el dia de hoy en el sumario que se instruye 
por lesiones áGregoria Liria contra Ramiro 
Llórente Tamargo, se cita á Pedro N., de 
unos dieciseis años, estatura proporciona
da á la edad, moreno, sin barba, pelo negro 
cortado á media melena, y viste pantalón 
de pana oscuro, blusa blanca de dril, botas 
negras y gorra de visera parecida á boina; 
y á Enrique N., de unos quince años, bar
bilampiño y pelo negro, viste botas negras, 
terno negro, corbata lazo de colores y boi
na oscura, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere inserto 
en los periódicos oficiales, con objeto de 
declarar; bajo apercibimiento de ser decla
rados incursos en la multa de 10 pesetas coo 
que se les conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligar
les á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 17 de Julio de 1 8 9 9 . = V . ° B.°= 
R. V a l d é s . = E l Escribano, G a l o S . Coronas. 

I 3 4 - — 1 8 3 . 

L A T I N A 

D. Luis Alvarez de Estrada, Juez muni
cipal interino de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo i 
Juan Martín Moreno, natural de Velas de 
Matute, provincia de Segovia, hijo de 
lentin y Angela, de treinta y un años, casa
do, jornalero, que vivió en el Camino Vie
jo de Leganés, números 1 y 3 , y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmif° 
de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
cal ledel General Castaños, con el objeto de 
que cumpla la pena que le ha sido ¡mpu e $" 
ta en causa por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y , e 

parará el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agente* 
de la policía judicial , procedan á la busc 
del expresado procesado, cuyas señas p* 
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sonales son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color bueno, 
viste traje propio de jornalero, y en el ca 
so de ser habido lo pongan á mi disposición 
e n este Juzgado ó en la Cárcel Celular. 

Madrid 15 de Julio de I 8 Q Q . = L U ¡ S A l -
varez de Estrada = E 1 Escribano, Julián 
Villanueva. 131 .—74. 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de primera instancia y de intrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

por la presente cito, llamo y emplazo á 
LuisCáceres Alcázar.inatural de esta Corte, 
hijo de Valentín y Romana, de treinta y 
cinca años de edad, casado, mozo del Hos
pital de San Juan de Dios que fué, que v i . 
vio en la Ronda de To ledo , núm. 1 0 , prin
cipal, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias, conta
dos desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del G e n e 
ral Castaños, con el objeto de que cumpla 
la pena que le ha sido impuesta en causa 
por uso de nombre supuesto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regular, color bueno, y 
vestía traje de americanay pantalón oscuro, 
boina y bufanda, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición. 

Madrid 3 de Mayo de i 8 9 Q . = N a z a r i o 
Vázquez. 1 2 5 . - 8 4 1 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del d i s 
trito de la Latina de esta Corte, dictada en 
12 del corriente en el sumario que se ins
truye por denuncia de Melitón Maroto sobre 
robo de ropas, se cita á Dolores Pastor 
Paya, de treinta y un años, natural de Irún, 
soltera, que vivió en la calle de la Argan-
zuela, núm. 1 0 , segundo, ignorándose su 
actual paradero, para que comparezca en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, d e n 
tro del término de cinco días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto fue
re inserto en los periódicos oficiales, con 
objeto de practicar cierta dil igencia; bajo 
apercibimiento de ser declarada incursa en 
la mulla de 5 á 50 pesetas, con que se la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á e f e c 
tuar dicha comparecencia. 

Madrid t4 de Julio de I 8 Q Q . = V . ° B . ° = 
Luis Alvarez de Estrada.=EI Escribano, Ci
rilo Librero. 1 3 4 . — 1 8 2 . 

En virtud de providencia dictada por el 
Sr, Juez de primera instancia del distrito de 
>a Latina de esta capital, en los autos que 
a nte el mismo se siguen á consecuencia del 
fallecimiento intestado de D. Francisco Al-
mirón y Fernández, se sacan por primera 
*ez á la venta en pública subasta varios 
muebles, herramientas de carpintería y r o 
pas pertenecientes á dicho finado, que han 
S'do tasadas en junto en la cantidad de 75 
pesetas, para cuyo acto se ha señalado el 
dia 27 del actual, y hora de las nueve de 
su mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños, núm. 1, piso principal, bajo las con
diciones siguientes: que no se admitirá pos

tura que no cubra el precio total de la t a 
sación, cuya cantidad sirve de tipo para la 
subasta; que para tomar parte-en ésta d e 
berán los l idiadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el i o por too por 
lo menos del precio de la tasación, y que 
los autos se hallan de manifiesto en la Es
cribanía del que refrenda, donde podrán 
examinarlos los licitadores. 

Madrid 6 de Julio de 1 8 9 9 . = V . ° B . « = > 
V á z q u e z . = E l Escribano, Juan García Inés. 

125 .—839 

PALACIO 
D. Tomás Minguez y Ranz, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distrito 
de Palacio de esta Corte. 

Por la presente cito, l lamo y emplazo á 
Eugenio Carrillo Este vez, de unos treinta 
años, soltero, sin profesión, cuya demás fi
liación y paradero se ignoran, para que en 
el término de diez días, contados desde 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que 
le resulten en causa por falsificación y es 
tafa; apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas s e 
ñas personales se ignoran, y en el caso de 
se habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Cárcel ,correspondiente. 

Madrid 12 de Julio de i 8 9 9 . = T o m á s 
Minguez .=EI Escribano, Lino Gutiérrez. 

1 3 1 . ^ - 6 8 . 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martin, 

Juez de primera instancia y de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Soto Pérez, de treinta y tres años 
de edad, soltero,'natural de Grandar de 
Salnia (Oviedo), hijo de Domingo y de A n 
tonia, zapatero, que vivió en la calle de 
Carlos Rubio, núm. 3, para que en el tér
mino de diez dias, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en causa por lesiones; aperci
bido que de no aerificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura regular, pelo obscuro, 
ojos pardos y viste de artesano, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposic ión. 

Madrid 24 de Marzo de 1899. = J o s é 
Sebast ián.=E1 Escribano, Esteban Unzueta. 

127 .—934. 

En virtud de providencia dictada por el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte, en la Sec
ción cuarta de los autos de quiebra de Don 
José Escalante y Robredo, se hace saber á 
los acreedores del quebrado, que en el tér
mino de cuarenta días, á gomar desde el 
día de hoy, deben presentará la Sindicatu
ra los títulos justificativos de sus créditos, 
y al propio tiempo se hace saber que para 
la celebración de la Junta de examen y re
conocimiento de créditos, se ha señalado el 

día 21 de Septiembre próximo á las dos de 
la tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado sito en la calle del General Castaños, 
numero 1. 

Dado en Madrid á i 8 d e Julio de 1 8 9 9 . = 
V.° B . ° = E 1 Juez de primera instancia, 
Minguez. =»EI Escribano, Licenciado Vicen
te Moreno. 1 3 2 . — 1 8 . 

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Universidad de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Quintina Pérez Santos, dedicada á sus la 
bores, v iuda.de cincuenta y dos años, foras
tera, natural de Santa María de los Llanos, 
para que en el término d e diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia , sita en el 
Palacio de los Juzgados, cal le del General 
Castaños, con el objeto de responder á los 
cargos que la resultan en causa por e x p e n -
dición de un billete de 50 pesetas falso; 
apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á t o 
das las Autoridades y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
de la expresada procesada, cuyas señas per 
sonales se ignoran, y en el caso de ser ha
bida la pongan á mi disposición en la Cár
cel de Mujeres. 

Madrid 17 de Julio de i 8 9 9 . = J o s é Se
bastián Méndez .=E1 Escribano, Esteban 
Unzueta. 1 3 1 . — 1 0 1 . 

COLMENAR VIEJO 
D. Manuel Romero González, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar Viejo 
y su partido. 

Hago saber: Que procedente de expe 
diente sobre exacción de las costas impues
tas en causa seguida por hurto contra S in-
foriano de la Rubia Espinosa, se saca á la 
venta en pública subasta por tercera y últi
ma vez y sin sujeción á tipo, para pago de 
costas, la finca siguiente: 

U n í casa sita en la población de B e c e -
rril de la Sierra, calle de la Fuente, nú
mero 1 1 , que linda: Saliente, otra de Juan 
Adrados; Mediodía, dicha ca l le por donde 
tiene su entrada; Poniente, con corral del 
pajar de Eugenio Caste lo , y Norte, el Egi-
do; mide nuevecientos pies cuadrados, jus 
tipreciada por peritos en mil doscientas 
pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
este Juzgado y su sala audiencia, se ha s e 
ñalado el día 17 de Agosto próximo, á las 
diez de la mañana, advirtiéndose: que para 
tomar parte, habrá de consignarse previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 correspondiente; y que los a n t e c e d e n 
tes respecto á titulación y con los que ha
brán de conformarse los l id iadores , obran 
de manifiesto en la Escribanía. 

Dado en Colmenar Viejo á 12 de Julio 
de i 8 9 9 . = M a n u e l Romero G o n z á l e z . = E 1 
Escribano, Bonifacio Quintana. 

1 3 1 . — 7 9 

G E T A F E 

D. Aquilino Muñiz y Areilano, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente y único edicto se empla
za por término de un mes, con arreglo á lo 
que prescribe el art. 8.° del Real decreto d e 
19 de Mayo del año 1885, á los parientes 
que sean de Marcelina Fernández Paniagua, 
natural de la Estrella (Toledo) , de treinta y 
cinco años, casada, dedicada á las labores 
propias de su sexo y vecina de Torrejón de 
Velasco, para que dentro de dicho término, 

que empezará á contarse desde que sea in
serto este edicto en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OPICIAL de la provincia, se presen
ten en este Juzgado á oírles si tuvieren que 
hacer oposición en el expediente incoado 
sobre incapacidad mental de la Marcelina 
y reclusión en uo Manicomio del Estado 
con el carácter de pobre; apercibidos, si 
dejan de comparecer dentro de dicho tér
mino, de dictar la resolución que proceda. 

Dado en Getafe á 15 de Julio de 1 8 9 9 . = 
Aquilino Muñiz. = Por su mandado, Inocen
te Mondéjar. 1 3 2 . — 1 2 2 . 

D. Aquilino Muñiz y Areilano, Juez de 
instrucción del partido de Getafe. 

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza al procesado Román N., que 
es manchego, grueso, de estatura regular, 
moreno, ca lvo , como de cuarenta años de 
edad, viste blusa á rayas azules, pantalón 
claro y sombrero pardo ó boina, el cual se 
dedica á la mendicidad, no tiene domicilio 
fijo v va con frecunciaá Aranjuez, ignoran
do las demás circunstancias y señas perso
nales, para que dentro del término de diez 
dias, contados desde su /inserción en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario que se instruye 
contra el mismo, por lesiones á Pedro A l -
corcón Delgado, la noche del 2 del actual, 
en el pueblo de Ciempozuelos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiampo excito el ce lo de todas 
las Autoridades civiles y militares y a g e n 
tes de la policía judicial, para que proce
dan á la busca, captura y conducción de 
dicho procesado. 

Dado en Getafe á 15 de Julio de 1 8 9 9 . = 
Aquilino Muñoz. = P. S. M. Maximiano Díaz. 

1 3 3 . - 1 4 4 -

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 

instrucción del Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial y su partido. 

Hago saber: Q u e para pago de las re s 
ponsabilidades impuestas al procesado Fer
mín Gómez Palacios, en causa que se le ha 
seguido en este Juzgado por el del i to de 
hurto de caza, se saca á la venta por s e 
gunda vez en pública subasta, con la reba
ja del veinticinco por c iento la siguiente: 

Peadt ui. 
Una casa, sita en el pueblo de Las 

Rozas , y su barrio de la Iglesia, 
número uno, de planta baja, y 
de uña superficie de 40 metros 
cuadrados: linda fachada por 
donde tiene su entrada calle de 
la Iglesia; derecha y espalda, ta igie 
D. Vicente Bravo Palacios, é iz-

uierda, calle sin nombre, tasa-
a en doscientas pesetas 2o^> 

Total. 200 

La subasta tendrá lugar en la sala a u 
diencia de este Juzgado, el dia 19 de Agos
to próximo á las doce de su mañana, s ien
do condicional para la venta, las siguientes: 

Primera. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Segunda. Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual al diez por ciento de la 
tasación, la cual se reservará en depósito, 
como garantía del cumplimiento de su o b l i 
gación, y en su caso, como parte del precio 
de la venia. 

http://viuda.de
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Tercera . Q u e no existen títulos de pro 
piedad de la referida (inca, cuyo defecto 
se subsanará por información posesoria, si 
el rematante lo exigiere. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 19 de Julio de t 8 9 9 . = Crisan-
to P o s a d a . = E l Escribano, José Almaráz. 

135 .—220 . 

D. Crisanto Posada Galbán, Juez de 
instrucción de este Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Por el presente se cita y llama á un tal 
Francisco, de unos dieciseis años de edad, 
y que viste pantalón de pana blanca y b lu 
sa con rayas encarnadas y blancas, cuyos 
apellidos y demás circunstancias se ignoran 
que á las cinco de la mañana del dia 1 a de 
los corrientes se encontraba cazando con 
lazos en el arroyo de Batuecas del monte 
de El Pardo, para que en el término de diez 
dias, á contar desde la inserción del presen
te en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 

de esta provincia, comparezca en este Juz
gado de instrucción para ser oido á los 
efectos del art. 486 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que h a 
ya lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 18 
de Julio de t 8 9 9 . = C r i s a n t o P o s a d a . = E 1 
Escribano, Por mi compañero Sr. Moreno, 
José Alcaráz. 1 3 5 . - 2 2 1 . 

TORRELAGUNA 

D . Luis Gallinal y Pedregal, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido. 

Por la presente y como comprendido en 
el número primero del art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado Feliciano Laguna, 
Secretario que fué del Juzgado municipal 
de Redueña, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia y Gaceta de Madrid, comparezca en es* 
te Ju/gado á responder de los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por es
tafa; bajo apercibimiento que de no hacer
lo será declarado rebelde, y le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á to
das las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho sugeto, y de ser habido, le 
pongan á mi disposición en la Cárcel de 
este partido. 

Dada en Totre laguna á 14 de Julio de 
i 8 y 9 . = L u i s G a l l i n a l . = P . S. M., Licencia
do José Rey. 181 .—80 . 

ALMANSA 
En virtud de providencia por ante mi 

acordada por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en las diligencias de cumpli
miento á una carta orden de la Superiori
dad, dimanante de causa sobre estafas ins
truida en este Juzgado contra el Presbítero 
D. Salvador Ramón Cucarel la, vecino de 
Valencia, se ha mandado citar á Fr. Fran
cisco, de la Orden de San Camilo, el cual 
residía en Madrid por el mes de Septiembre 
de 1 8 9 7 , en la Corredera Baja de San Pa
blo, núm. 18 , y posteriormente, según in
formes adquiridos, en la calle de Doña 
Blanca de Navarra, núm. 8, ignorándose su 
actual domicilio y paradero, para que el 
dia 2 del próximo mes de Agosto, y hora de 
las ocho de su mañana, comparezca ante la 
Excma. Audiencia provincial de Albacete, 
para su asistencia como testigo al Juicio 
oral y público de la causa mencionada; bajo 
apercibimiento de que, si no compareciere 

á este primer llamamiento, incurrirá en la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Y para que tenga efecto la citación 
acordada, expido la presente cédula origi
nal en Almansa á 24 de Julio de 1 8 9 9 . = E 1 
Actuario, Peregrín Molla. 

1 3 6 . — 2 4 5 . 

CASTRO URDIALES 
D . Miguel López y Ruiz de la Peña, 

Juez de instrucción de esta villa y su par 
tido. 

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Antonio Vázquez Pardo, de 
treinta años de edad, soltero, marinero y 
vecino del Ferrol, y Luis Medina Sánchez, 
de cuarenta y cuatro años de edad, casado, 
pintor y vecino de Madrid, ignorándose las 
demás señas, así como sus actuales parade
ros, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezcan ante este 
Juzgado á ingresar en la Cárcel de este par
tido y prestar declaración indagatoria en 
causa sobre falsedad, uso de nombre su
puesto y estafa que contra los mismos me 
hal o instruyendo; bajo apercibimiento de 
que en otro caso serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la l ey . 

Por tanto, ruego y encargo á las Autori 
dades civiles y militares é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y c a p 
tura de los expresados sujetos, y en caso de 
ser habidos les conduzcan á la Cárcel de 
este partido y á mi disposición. 

Dado en Castro Urdíales á 11 de Julio 
de i 8 9 9 . = Miguel L ó p e z . = P o r su mandado* 
Mauricio del Cueto y Palacio. 

1 3 1 . - 8 1 . 

SEVILLA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito d e la Magdalena 
de esta ciudad, dictada en este día en el su
mario que se instruye por hurto de un por
tamonedas y metálico al subdito inglés 
Mr. Inbart de la Tours, residente que fué 
en esta ciudad, con domicilio en la calle 
Palenque, núm. 4, se cita á dicho perjudi
cado , cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del térm : no de ocho días, con
tados desde la inserción de la presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y la de 

Madrid, comparezcaenlosEstradosdedicho 
Juzgado, Plaza de la Contratación, núm. 8, 
con objeto de prestar declaración; previ
niéndole que de no comparecer, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Y cumpliendo lo mandado pongo la pre
sente en Sevilla á 10 de Julio de 1 8 9 9 . = E1 
Secretario, Por la Escribanía del Sr. Valdi
vieso, Licenciado Antonio Te l lez . 

1 3 5 . — 2 2 3 . 

Juzgados municipales 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de fallas que 
pende en este Juzgado contra Benita C l e 
mente y Dominga Clemente, por malos tra
tos, ha recaído sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue: 

Fallo: Q u e debo condenar y" c o n d e 
no á Benita Clemente Valiente y á D o m i n 
ga Clemente, en rebeldía,á la pena de c inco 
dias de arresto menor á cada una. que e x 
tinguirán en la Cárcel y al pago de las cos
tas del juicio. 

Asi por esta mí sentencia lo pronuncio, 
mando y l i rmo.=José Luis Ponce d<» León. 

Y con el lin de que llegue á conocimien
to de Benita Clemente y Dominga Clemen
te dicho fallo, toda vez que se ignoran sus 
domicilios, pongo la presente para su inser

ción en el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, 

en Madrid á 8 de Julio de i 8 9 9 - = E l Secre
tario, José Ballester. 1 2 7 . — 9 4 4 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Juzgado municipal del Hospi
c io , por escándalo, contra María Núñez, ha 
recaído sentencia cuya paric dispositiva es 
como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á María Núñez, en rebeldía, á la pena de 25 
pesetas de multa, reprensión y al pago de 
las costas del juicio en las que'también la 
condeno. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. = J o s é Luis Ponce Je León. 

Y para que llegue á conocimiento de 
la condenada María Núñez, la sentencia 
que antecede, expido la presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 

vincia. 
Madrid 8 de Julio de i899- = El Secreta» 

rio, José Ballester. 1 2 7 . - 9 4 5 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en este Juzgado contra Carmen Sán
chez y otro, por ofensas á la moral, ha re
caído sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
de este juicio á los denunciados y se de 
claran las costas de oficio, y se le imponen 
á Carmen Sánchez, cinco pesetas de multa 
por la falta de atención al Juzgado. 

Publicada esta sentencia y notificada á 
las partes presentes, se dieron por ente
radas. 

Y dando por terminado el acto, firman 
los concurrentes que saben hacerlo, de que 
certifico. = José Luís Ponce de León. = 
S. Bernard .=José Ballester. 

Y con el fin de que llegue á conoc imien
to de Carmen Sánchez dicho fallo, toda 
vez que se ignora su domicil io, pongo la 
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia en Madrid á 8 de Julio 
de 1899. = EI Secretario, José Ballester. 

1 2 7 . - 9 4 6 

LATINA 

En virtud de providencia Je l Sr. Don 
José Aleixandre y Ballester, Juez municipal 
interino del distrito de la Latina, se cita y 
llama por término de cinco días á Fidel 
Pérez Fernández, de veintidós años, natu 
ral de Amavida, provincia de Avila, de e s 
tado soltero, ocupación jornalero, y que 
dijo vivir en la calle de Mira el Río Alta, 8 , 
á fin de que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 1 1 , principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 13 de Julio de i 8 9 9 . = V . 0 B . ° = 
J. Aleixandre. = E1 Secretario, Licenciado 
Julián Fernández García. 1 3 1 . — 75. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco dias á Julián Domingo 
Ramiro, de diecisiete añ i s , natural de 
Garganta, provincia de Madrid, de estado 
soltero, ocupación vendedor, y que dijo vi
vir en la Carretera de Carabanchel, 1 4 , 
bajo, á fin de que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 1 1 , principal, 
para la práctica de una diligencia pendien
te en el mismo; apercibido que de no c o m 
parecer l e ] parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Junio de i 8 9 ) . = V.° B . ° = 

Luis Alvarez de Estrada.=EI Secretan 
Julián Fernández García. 1 1 4 ^ °» 

— V " » < -* 

En virtud de providencia del Sr. rj 
Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Launa, se cita y llama p 0 r 

término de c inco días á Antonio Q U i r ¿ . 
Garrido, de veintiséis años, natiral d¿ 
drid, provincia de idem, de estado soltero 
ocupación tapicero, y que dijo vivir en b¡ 
calle de Mira el Río, 7, bajo, á fin de q U e 

comparezca en la sala audiencia de e s t e 

Juzgado, sito en la calle de las Maldonadas 
núm. 1 1 , principal, para la práctica de una' 
diligencia pendiente en el mismo; apercibí, 
do que de no comparecer le parará el per-
juicio que haya lugar. 

Madrid 1 6 de Junio de i899. = V. B . 0 ^ 
Luis Alvarez de Estrada.=E1 Secretario, 
Julián Fernández Garda . 114.—436. ' 

DIRECCIÓN GENERAL 

DKL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN* GENE

RAL D E P A G 0 8 D E L ESTADO 

Habiéndose e x t r a v i a d o el resguardo 
talonario e x p e d i d o por la Caja general de 
Depósi tos en 7 d e N o v i e m b r e de 1876, con 
los números 118.5-15 de entrada y 27.895 
de regis tro , correspondiente al constitui
do por D. J o s é V icente Arangltena. para 
garant i r la ejecución de las obras de cin
co cas i l las de Peones camineros , en la 
carretera de Falencia a Fin/auayor á 
disposición de la Dirección general de 
Obras públ icas formado por tres tltulosde 
Deuda perpetua ul 4 por 100 interior, é 
importante 3 500 pesetas nominales, se 
prev iene a la persona en c u y o poder 
se hal le , que lo presente en esta Direc
ción g e n e r a l ; en la inte l igenc ia de que 
están tomadas las precaucionas oportunas 
para q u e no se entregue el referido depó
sito s ino á su legí t imo dueño , quedando 
dicho resguardo s in n ingún valor ni efec
to transcurridos que s e a n dos meses, 
d e s d e la publ ioación d e es te auunoio en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinc ia , s in haber lo presentado, 
oon arreg lo á lo d i spuesto en el nrt. 41 
del R e g l a m e n t o de 2 3 d e Agos to de 1893-

Madrid 20 de Ju l io de 1809 = E 1 Di
rector g e n e r a l , J . R. de O y a . 

28. 

Hab iéndose e x t r a v i a d o el resguardo 
talonario e x p e d i d o por la Caja general 
d e Depósi tos en 16 de N o v i e m b r e de 1895 
con los números J92.062 d e entrada y 
55:131 de regis tro , correspondiente al 
const i tu ido por D . Ignac io Marinel-lo, 
para garant ir la construcción de una pa
s a d e r a , sobre el rio Guada lqu iv i r , y esta 
formado por 17 títulos de Deuda auiorti-
z a b l e al 4 por c iento ó importantes en 
junto 75 .000 pese tas nomina les , á dispo
sición del A y u n t a m i e n t o de Sev i l la ; se 
prev i ene á la persona en c u y o poder se 
ha l l e , q u e lo presente en esta Dirección 
genera! ; en la in te l igenc ia d e q u e están 
tomadas las p r e c a u c i o n e s oportunas para 
q u e no s e e n t r e g u e el referido depósito 
s i n o i su l eg í t imo duefio, q u e d a n d o dicho 
resguardo sin n i n g ú n valor ni efecto 
transcurridos q u e sean dos meses , desde 
la publ icac ión d e este anuncio en ' a 

Gaceta de Malrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinc ia , s in haber lo presentado, 
con arreg lo á lo dispuesto en el art. 41 
del Reg lamento de 2 3 de Agosto de 1893. 

Madrid 2 0 d e Jul io d e 1 8 9 9 . = E I Vi-
rector g e n e r a l , J . R. d e O y a . 

29. 

anuncios 

MÉDICO 
r o.—Madrid. 

dootor disponici»: 
Reyes, 13, p r i m » -

96.—P- -

Escue la Tipol l tográflca del Hospicio 
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